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lVlur"ricipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO NO

CH!LLAN VIEJO,

t-

PERMISO ADMINISTRATIVO A
LUIS GACITUA MUÑOZ PERSONAL
A HONORARIO SUMA ALZADA

295 4

I I HAY 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de tilunicipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No'18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

19.03.2019 mediante el

respectivamente.

CONSIDERANDO
El Decreto Alcaldicio No 824 de fecha

Cual se nombra al Administrador Municipal,

El Decreto No 4100 del 3111212020 que
aprueba contrato de prestacion de serv¡cios a honorarios suma alzada.

La solicitud presentada por LUIS GACITUA
MUÑOZ, para que se le conceda Permiso Administrativo por 112 día y la

autorización dada por el Sr. Administrador tt/unicipal.

DECRETO

AUTORIZAIh día de permiso Administrativo
a LUIS GAC¡TUA MUÑOZ, por 12t0512021, quedándole un saldo disponible de 51/,
dias.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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Secretario Municipal, Carpeta Persona!.
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